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ACTA RESOLVIENDO ALEGACION DE PABLO GARCÍA ALONSO - SELECCION DE 2 
ARQUITECTOS/AS TECNICOS/AS PARA PARTICIPAR EN LA SELECCION DEL 
PROGRAMA TERRITORIAL DE EMPLEO 2011/2012 DEL AYUNTAMIENTO DE 
CORVERA 

 
 

 Vista la Alegación formulada por Don Pablo García Alonso en fecha 16 de 

septiembre de 2011, contra la baremación de cero puntos en el apartado de desempleo 

que consta en el Acta de 13 de septiembre de 2011, para la selección de 2 Arquitectos/as 

Técnicos/as dentro del Programa Territorial de Empleo 2011/2012 del Ayuntamiento de 

Corvera, en la que justifica mediante Informe del Servicio Público de Empleo, que figura 

inscrito como demandante de empleo, desde el 25 de Junio de 2009 y que igualmente 

justifica mediante informe de la Tesorería General de la Seguridad Social que no figura ni 

ha figurado en situación de Alta en ningún Régimen en el sistema de la Seguridad Social. 

 
 
 
Reunido el Tribunal en el Centro Sociocultural de Las Vegas, siendo las 11 horas del día 

20 de septiembre de 2011. ACUERDA estimar la alegación formulada por Don Pablo 

García Alonso, otorgándole una baremación en el apartado de desempleo de 1 pto. 
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A la vista de lo anterior las nuevas puntuaciones obtenidas por los aspirantes, son las siguientes: 
 

 

NOMBRE Y APELLIDOS PRUEBA  CIRCUNSTANCIAS PERSONALES ENTREVISTA 

 

Min.  
4,5 P. 

Desempleo Discapacidad 
0,5 p. 

Salario 
Soc. 

2,25 p. 

Parado Larga 
Duración 

May 45 años 

Residencia 
Corvera 
1,5 p. 

Formación 
Max. 1 
pto. 

Max. 2,5 ptos. 

TOTAL 

ÁLVAREZ MORENO, 
VICTOR 

7,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 2,50 11,30 

GARCÍA ALONSO, PABLO 6,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 2,50 10,50 

SÁNCHEZ BENITO, SONIA 6,00 0,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,60 2,50 9,80 

RUBIO RUBIO, YOLANDA 5,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,70 2,50 9,00 

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, 
MARIA DEL CORAL 

5,00 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00 2,50 8,80 

GARCÍA PÁEZ, VANESA 5,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,30 2,50 8,60 

MONTERO FERNÁNDEZ, 
MARCOS 

4,50 0,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,90 2,50 8,20 
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A la vista de las puntuaciones obtenidas, el Tribunal propone la contratación por orden de 
puntuación a DON VICTOR ÁLVAREZ MORENO y a DON PABLO GARCIA ALONSO, al 
haber obtenido la primera y segunda puntuación total. 

 

En Corvera de Asturias, a 20 de septiembre de 2011  
 
 

PRESIDENTE: 
Ramón Menéndez Chaves 

 
 
 
 
 

 
 
 

 Mª José Fernández Díaz    Angélica González Fernández 
 
 
 
 
 
Antonio Fco. Jiménez Rojas    Ramón Álvarez Martínez Guardado. 
 
 
 

Ante mí: 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
 
 

Fdo:: Angeles Miguélez Estébanez 
 


